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DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Sábado, 17 de julio de 1982
Núm. 159

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del Ejercicio corriente: 25 ptas. 
Ejemplar de Ejercicios anteriores: 30 ptas.

Ministerio ii fliministratito Territonal
RESOLUCION de 27 de ma.90 de 1982, 

de la Dirección General de Adminis
tración Local, por la que se acuerda 
la clasificación de plazas.de los Cuer
pos Nacionales de Administración 
Local de las Corporaciones Locales 
que se citan.
De conformidad con I01 2 3 establecido 

en el artículo 71 del Real Decreto 3046/ 
1977, de 6 de octubre, y disposiciones 
concordantes, vistos, los acuerdos de las 
Corporaciones e informes reglamenta
rios,

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 900 pesetas al trimestre; 1.500 pesetas al semestre, y 2.500 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 30 pesetas línea de 13 ciceros.

Esta Dirección General ha acordado 
clasificar las plazas de las Corporacio
nes Locales que se indican a continua
ción:

Provincia de León
Ayuntamiento de Valverde de la Vir

gen, plaza de Secretario, 2.a categoría, 
clase 6.a.

Los funcionarios que ostenten la ti
tularidad de las Secretarías de las Cor
poraciones que pasan, en virtud de la 
presente Resolución a categoría superior, 
continuarán en su destino, no pudiendo 
ser alterado el nivel de proporcionalidad 
que por su pertenencia a la categoría de 
dicho Cuerpo Nacional le corresponda.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 27 de mayo de 1982.—El 
Director general, Francisco Javier Soto 
Carmona.

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 166, del 
día 13 de julio de 1982. 4033

Direccifln ProvlBtlal fiel Miniiterle 
Í8 Inüusíria j Energía ii lela

Resolución de la Dirección Provin
cial de León del Ministerio de Indus
tria y Energía por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita.

Expte. 27.736 — R.I. 6.340.
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Unión Eléctrica, S. A., 
con domicilio en-la calle Capitán Ha 
ya, núm. 53, de Madrid, por la que se 
solicita autorización para el estable
cimiento de una subestación de trans
formación de 45/15 kV; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capitulo III del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, y en la Orden 
del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968.

Esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., la 
instalación de una subestación de trans
formación de 45/15 kV., cuyas princi
pales características son las siguientes: 
Una subestación de transformación de 
tipo intemperie, con un parque a 45 kV., 
en el que se dispondrá de una posición 
de llegada de línea, con seccionador tri
polar con puesta a tierra para 52 kV/ 
800 A., tres autoválvulas de 37 kV/10 A., 
interruptor tripolar de pequeño vo

lumen de aceite para 52 kV/1.250 A/ 
1.800 MVA., tres transios de intensi
dad de 52 kV/100-200/5-5 A. y transió 
de tensión de 52 kV., relación 45.000: 
1,732/110:1,732-110 V. y transforma
dor de potencia trifásico de 5 MVA ten
siones 45/15,3 kV. y parque de 15 kV., 
con cinco interruptores de pequeño vo
lumen de aceite para 24 kV/800 A/ 
750 MVA, quince transios de intensi
dad de 24 kV/100-200/5-5 A, dos trans
ios de tensión de 17,5 kV., relación 
15 kV/110 V., dieciocho seccionadores 
tripolares, de 24 kV/800 A., tres auto- 
válvulas de 17 kV/10 KA, tres c/c. fu
sibles de 6 A/15 kV. y un transforma
dor de potencia de 25 kVA, tensiones 
15 kV/220-127 V. para servicios auxi
liares.

Equipos de protección y medida, rec
tificador de corriente y baterías y ele
mentos auxiliares.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 1 de julio de 1982.—El Di
rector Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
3926 Núm. 2969.—2.190 ptas.

* *
AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA
Expte. 28 217 - R. I. 6.337
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 

plazas.de


2

10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, C/. Legión VII, núm. 6.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Santa Maria del Monte 
del Condado (León).

c) Finalidad de la instalación: 
Suministrar energía eléctrica a una 
urbanización.

d) Características principales: Lí
nea eléctrica aérea trifásica a 5/20 kV„ 
de 1.065 metros de longitud, que parte 
de la línea de Iberduero, S. A., de 
Ambasaguas-Santa María del Monte, 
y finaliza en la urbanización Montesol 
de Santa María del Monte del Conda
do. El conductor es al-ac. de 54,6 milí
metros cuadrados, los aisladores de 
vidrio E-70, en cadenas de dos ele
mentos y los apoyos de hormigón ar
mado y vibrado de 13, 15 y 17 m. de 
altura y una torre metálica MADE 
tipo ACACIA.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.538 398 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía, sita en la calle 
Santa Ana, núm. 37, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

León, a 7 de julio de 1982. — El 
Director Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
3989 Núm. 2977,—1.680 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expte. 28 307 - R. I. 8 891.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa

ción pública la petición de instalación 
¡ de linea alta tensión a 15 kV. y cen
tro de transformación de 250 kVA. 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación:

a) Peticionario: CEINCA, S. L., con 
domicilio en Almázcara, Crta. Madrid- 
Coruña, s/n.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Almázcara, Crta. Ma- 
drid-Coruña.

c) Finalidad de la instalación: 
Suministro de energía a taller de vol
quetes de CEINCA, S. L.

d) Características principales: Li
nea de alta tensión de 35 m. de lon
gitud, trifásica 15 kV., que parte de un 
apoyo de la linea de Unión Eléctrica,
S. A., de San Miguel de las Dueñas- 
Almázcara, y acaba en apoyo ad
junto a caseta de transformación de 
CEINCA. El conductor es al-ac de 
31,1 mm.2 y el apoyo de celosía CL- 
100-13. La caseta de transformación 
contiene un transformador de 250 
kVA., 15 kV/380-V., con todos los ac
cesorios y, en el exterior, las tomas de 
tierra reglamentarias.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2.455.235 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en c/ Santa Ana, n.° 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León, a 2 de julio de 1982. — El 
Director Provincial, Miguel Casanue
va Viedma.
3990 Núm. 2976,—1.620 ptas.

Dirscdún Provincial de Trabajo 
y Segaridad Social

Don Jesús María Domingo Riva, Di
rector Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social de León.
Hago saber: Que en el expediente 

de infracción núm. 176/82, incoado por 
esta Dirección Provincial a la Empresa 
José da Costa Diamantino, domiciliada 
en Villablino, c/ Transversal, 1, se ha 
dictado con fecha 25-6-82, resolución 
que confirma el acta originaria de dicho 
expediente, por un importe de 5.000 
pesetas.

Para que sirva de notificación en for
ma al interesado en el mismo, y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido la presente en 
León, a siete de julio de mil novecien
tos ochenta y dos. — Jesús María Do
mingo Riva. 3987

* * *

Don Jesús María Domingo Riva, Di
rector Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social de León.
Hago saber: Que en el expediente 

de infracción núm. 168/82, incoado por 
esta Dirección Provincial a la Empresa 
Joaquín Rodríguez Madera, domiciliada 
en Valencia de Don Juan, Urb. Val- 
junco, se ha dictado con fecha 25-6-82, 
resolución que confirma el acta origina
ria de dicho expediente, por un impor
te de 12.000 pts.

Para que sirva de notificación en for
ma al interesado en el mismo, y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido la presente en 
León, a siete de julio de mil novecien
tos ochenta y dos. — Jesús María Do
mingo Riva. 3987

* *

Don Jesús María Domingo Riva, Di
rector Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social de León.
Hago saber: Que en el expediente de 

infracción núm. zi 67/82,. incoado por 
esta Dirección Provincial a la Empresa 
Sicalor, S. A., domiciliada en Poníerra
da, C.a La Espina, 99, se ha dictado con 
fecha 25-6-82, resolución que confirma 
el acta originaria de dicho expediente, 
por un imperte de 15.000 pts.

Para que sirva de notificación en for
ma al interesado en el mismo, y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido la presente en 
León, a siete de julio de mil novecien
tos ochenta y dos. — Jesús María Do
mingo Riva. 3987

DIREHIOfl PR0V1MIAL DE TRIDUO Y SE6D8IMD S0CI3L
CONVENIOS

VISTO el texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
de ámbito provincial para Industria y Comercio de la Vid, 
suscrito entre la Asociación Provincial del Sector Vinícola 
y P. Derivados, y las Centrales Sindicales Unión General 
de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (CC.OO.), de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 párrafos 2 y 3 
de la Ley 8/1980 de 10 de marzo del Estatuto de los Tra
bajadores, esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social,

ACUERDA: i.°—Ordenar su inscripción en el Registro 
de Convenios'de esta Dirección Provincial con notificación 
a la Comisión Deliberadora.

2.0—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

3-°—Disponer su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Así lo acuerdo, mando y firmo en León, a dieciocho de 
junio de mil novecientos ochenta y dos.—El Director Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Jesús María Do
mingo Riva. 4022
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO.AMBITO PROVINCIAL.

INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA VID.PROVINCIA DE LEON
AÑO 1,98a.-

CAPITuLu 1 "uISPUSICIUNES GENERALES"

Artículo 1« Ambito funcional y Territorial. El presente Convenio sera 
de aplicación a tocas las empresas cualquiera que sea su forma Jurídica, 
y trabajadores del sector Incustria y Comercio de la Vid. que se ricen 
por la Ordenanza Laboral para las Industrias Vinícolas. Alcoholeras. 
Licoreras y Sidreras, creen ¡■linlsterial ce 11 ce Junio de 1.971. No 
siendo oe aplicación este Convenio a las empresas y trabajadores de la 
Industria oe la Cerveza. Este Convenio ser,á ce aplicación en toca la 
provincia ce León.

Artículo z® .- Ambito Personal. El presente Convenio afectará a tocos 
los trabajadores que presten sus servicios en las empresas a que se 
refiere el artículo anterior, con excepción de los cargos de alta direc
ción y alto consejo en quienes concurran las características estableci
das en los enunciados del artículo 1» .apartado 3® del Estatuto ce los 
Traoajauores. Ley d/dU. de 1U de marzo.

articulo 3® .- Vigencia y curación. Este Convenio entrará en vigor el 
ala primero ce hayo de f.VdZ. no obstante sus efectos económicos se 
retrotraerán al primero ce enero ce I.VtiZ. Su curación será ce únalo.

Artículo s® .- Revisión. En el caso ce que el Indice ce i-recios al 
Consumo determinado por el instituto Nacional ce Estadística llegue a 
superar al 3u ce Junio de 1.9óZ el o'uVx. se efectuará una revisión ce 
la .adía Salarial en el acole ael exceso sobre el incide así calculado 
que cenará aplicación con efectos de primero de Julio ae 1.9dZ. Es 
cecir. se revisarán el salario base y el plus ae distancia y transporte.

Articulo D® .- Conaiciones mas beneficiosas. Se respetaran las situa
ciones^ personales que excedan ce lo pactaao en este convenio, consiae- 
ranao éste en su conjunto y con vinculación a la totalicaa ael mismo, ce 
rormu que en ningún caso implique condiciones globales menos favorables 
para los trabajadores.

artículo 0“ .- normas Supletorias. aeran normas supletorias las legales 
de carácter general, la Uraenanza Laboral para las industrias Vinícolas. 
Aleo..oleras. Licoreras y Sidreras ae 11 de Junio ue l.y/J y el Estatuto 
ae los Trabajadores.

CaPlfuLU 11,- "uTraS CUaufClúnES dl Trapajo"

artículo 7® . Jornaaa ae Trabajo. La Jornada Laboral será partida o 
cunt muana oe 43 y 4Z notas semanales electivas de trabajo. respecti
vamente. y su cómputo será anual. En la jornada continuaaa. los quince 
minutos dedicados a descanso o "bucaaillo" se computarán como tiempo ae 
traoajao efectivo, bu distribución sera ae lunes a viernes: eti Jornada 
ae manana. ae 9 a 13 horas; en jornaaa ae tarae: ae Id a 19 ñoras. Los 
sáoaaos se trabajará únicamente en jornada de maiiana.

ti notario oe los sábados, no se aplicará al personal ae turno ae las 
táuricas ae alcoholes, por las especiales características ae esta indus
tria al tener que trabajar ininterrumpidamente curante las Z4 horas.

Artículo o’ .- norarlo Mercantil en las tiestas de León. Según costumbre 
establecida en esta activiuau ue industria y Comercio de la Via. durante 
los oías comprendíaos entre San juán y San Pedro, ambas inclusive, y Zor 
lo que se reriere a la localidad ue León, solo se trabajará en jornaaa 
ae mañana ce nueve a catorce horas.

artículo 9® .- Vacaciones. El período ae vacaciones anuales retríbuiaas. 
para toaos los trabajadores, no susceptible de compensación económica, 
será ae treinta días naturales. Su ais.trute se fijará ae común acuerao 
entre empresario y trabajacores. en caso de discrepancia se aplicarán 
los criterios establecíaos en el artículo Jo ael Estatuto oe los Traba
jadores. El comienzo ae. las vacaciones no poará coincidir con el descan
so semanal, excepto cuanco el dislrute sea por períodos mensuales com
pletos o meses naturales.

La retribución correspondiente al períoao de vacaciones, será en función 
al salario base en vigor en el momento de su disfrute, mas la antigüe-

artículo i..- .- Licencias, ti trabajador. avisándolo con la posible 
antelación y justiricánaolo áaecuaaamente. poora faltar o ausentarse 
ael trabajo, con aereótio a remuneración en los supuestos, motivos y 
curante el tiempo previsto en el artículo 37 apartado 32 del Estatuto ae 
los .rauajauores. que se aetalla a continuación:

i’.j . quince días naturales en caso de matrimonio.
■o), vos cías en los casos ae nacimiento ce hijos o entermeaaa grave 

o tai lee iuiiento de parientes hasta segundo grano de consanguinidad o 
afinidad, cuenco, con tal motivo, el trabajador necesite hacer un 
desplazamiento al efecto, el plazo será ae cuatro cías.

cy. un aíe por traslado ael domicilio habitual.
u). for el tiempo indispensable. para el cumplimiento ae un deber 

inexcusable ue carácter público y personal. Cuando conste en una nonua 
Legal u convencional un período aeterminaao. se estará a lo^que ésta 
uispon0a en cuanto a duración ae la ausencia y a su compensación econo-

Luanco el cumplimiento ael aeber antes referido suponga la imposibilidad 
de la prestación ael trabajo cedido en E:as de veinte por ciento ae las 
notas laborales en un períoao ce tres meses, poará la empresa pasar al 
traoajaaor afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado 
1 ael artículo 4o Ce esta Ley.

En el supuesto ae que el trabajador por cumplimiento cal deber o desem
peño cel cargo perciba una indemnización, se descontará el importe ae la 
misma del salario a que tuviera uerecno en la Empresa.

ej. rara realizar funciones sindicales o ce representación> ael 
personal en los términos establecíaos legal o conveacionalmente.

be entienae como funciones ae representación ael personal, 
a Congresos ae la Central Sindical a que pertenezcan, as 
comisión negociadora ae Convenio o comisión Paritaria.

la asistencia 
istencia a la

Los trabajacores poarán solicitar ae sus Empresas se les conceda hasta 
treinta oías ae permiso sin retribución en caso de grave motivo fami
liar. intervención médica. estudios. etc. o por necesitar más alas ae 
los que se conceaan como licencia retribuida, siendo el tope máximo de 
licencia el ae treinta oías naturales al ano. Estos permisos deberán ser 
justificados.

GaPÍIULU 111 .- "CUnUlClU.SEb ECu..UMlC'As"

Artículo 11® Salario. Los salarios pactados en el presente Convenio, 
—son los que figuran en el anexo 1 ael mismo, columna 1«.

Artículo IZ® Gratificaciones extraordinarias. Las gratificaciones 
extraordinarias serán las mismas que establece la Uraenanza Laboral dél 
Sector en su artículo 5o. abonánaose sobre el salarlo base ael Convenio 
a que se refiere la columna 1* ael anexo 1 vigente en la recua ae su 
percepción, mas la antigüedad, correspondiente. Se abonarán durante la 
primera veintena de los meses ae Julio y nir i anhrp,

Artículo 13® .— Antigüedaa, Los coeficientes ae antlgüeaaa que 'corres
pondan a los trabajadores cun arreglo a lo establecido en. la uraenanza. 
girarán soore’ el salario ae dZ5.- pesetas alarlas, para toaas las cate
gorías sin excepción alguna. Si por cualquier circunstancia, ajena a la 
voluntad ce las partes, hubiera que girar el coeficiente de antigüedad 
sobre otra Cantidad distinta ae oZd.- pesetas, se descontará o aumentará 
automáticamente el incremento que pudiera suponer de la tabla salarial, 
para que'en cómputo anual las percepciones fueran Las mismas.

Artículo 14® .- Dietas. Las aletas se abonarán en razón a la siguiente 
cuantío.' uieta entera luDv pesetas uía y meaia dieta DZD pesetas día, 
para los casos en que procedan ae acuerdo con la ordenanza Laboral para 
las Lnuustrias Vinícolas. Alcoholeras. Licoreras y Sidreras, aproouua 
por urden ministerial de 11 ae Junio ae 1.971. y simpre que estas Canti
dades no se correspondan con la realidad, se adoptará la fórmula ae 
"gastos a justificar".

Artículo Lo® .- quebranto qe moneua. Los cajeros y los trabajadores que 
habitualmente realicen funciones ae pago o cobro percibirán cada mes. 
por quebranto ae moneua. la cantiaaa ae l.uuu pesetas..

Artículo 10®. JUblLACLUli ESPECIAL A LUS 04 ANUS .
a; amoas partes potenciarán la jubilación.forzosa a los sesenta y 

cuatro anos.
oj oe cunformldaa con el Real Decreto 14/19dl aictaüo en desarrollo 

uel acuerdo nacional ae Empleo (AREJ. y para el caso ae los trabajacores 
con sesenta y cuatro anos o que los cumplan durante la vigencia ael 
presente Convenio y que deseen acogerse a la jubilación con el cien por 
cien ae los aeréenos, las Empresas afectadas por el presente Convento 
sustituirán a cada trabajaaor jubilado al amparo ael mencionado Real 
Decreto, por otro trabajaaor perceptor ael subsluio por desempleo o 
joven aeuanaante ae primer empleo, mediante contrato ae igual naturaleza 
al extiOgUiao.

será necesaria previamente la contratación a la iniciación ae 
cualquier trámite de jubilación entre el trabajaaor y la Empresa, ante 
el oreanismu competente, para acogerse a lo anteriormente expuesto.

» en caso ae desacuerdo en el seno de las Empresas, las partes some
terán sus posiciones, en forma razonada, a la Comisión Paritaria del 
presente Convenio quien resolverá en un plazo máximo de treinta días. 

Artículo 17®. HURAS EXTRAORDINARIAS. quedan suprimidas las horas extra- 
orainarias a realizar con carácter sistemático o habitual, aunque sí se 
podran exigir las llamadas "horas estructurales" definidas éstas como 
aquellas necesarias para períodos punta de producción, ausencias impre
vistas. cambios de turno o las ae carácter estructural aerivadas ae La 
naturaleza ael trabajo ae que se trate, o de mantenimiento. Todo ello 
Sieppre que no puedan ser sustituidas por contrataciones temporalea o 
contratos a tiempo parcial previstas en la actual legislación.

CAPITulU IV "GARANTIAS SINDICALES"

Artículo Lo® .- Garantías sindicales, los representantes de Los trabaja
dores aisponuran ael creaito de horas retribuidas para caaa uno ae Los 
mtemorus ael Comité o Delegaaos de Personal en caaa centro ae trabajo y 
para el ejercicio ae sus funciones ae representación, que se regula en 
el articulo uo e) ael Estatuto de los Trabajacores.

Las empresas respetarán el derecho de todos los traoajaaores a sindicar
se libremente; admitirán que los trabajadores afiliados a un sindicato 
pueuan recaudar cuotas y aistribulr .información sindical fuera ae horas 
ae trabajo y sin perturbar la activiaad normal de las Empresas. No podrá 
sujetarse el empleo ae un trabajador a la condición de que no se afilie 
o renuncie a su afilinación sinalcal. y tampoco aespeair a un trabajador 
o perjudicarle de otra forma a causa de su attUciaclón o actividad 

sinutcúl.
Los comités ae Empresa y Uelegádos de Personal, serán informados con ca- 
rácter previo: 

a) Eh .Latería ce reestructuraciones de plantilla, crisis o regulaciones 
ae empleo ceses colectivos totales o parciales, aetinitivos o tempora
les. craslaao ae traoajaaores cuando revista carácter colectivo o ael 
centro ue trabajo en general, y sobre todo proyecto o acción empresarial 
que pueua afectar sustancialicente a los intereses ae los trabajaaores.

o) La implantación o revisión de sistenas ae organización del trabajo y 
cualquiera ue sus posibles consecuencias.

Igualmente emitirán informe cuando la fusión, absorción o modificación 
de el status juríalco ae la Empresa suponga cualquier Inciuencia que 
afecte al volumen ae empleo. Conocerán los modelos ae contrato de traba
jo escrito que se utilicen en la Empresa, así cumu ae los aucumentos 
relativos a la terminación ae la relación laboral.

En las .empresas^ que tengan la representación por mea Lo ae Comité, éste 
recibirá y poará comunicar a sus representadas la información a que le 
buce acreeaor la legislación vigente, ejerciendo cuantas competencias 
tiene atriuuíaas legalmente.
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ti uuuité ae Empresa será Intonuaoo de tocas las sanciones impuestas por 
taitas muy graves y ejercitará las funciones de vigilancia y control de 
Las cunaíclunes ce setiuriaac e higiene ael trabajo en la Empresa, de 
acuerno con las disposiciones vigentes, procurando el establecimiento de 
cuantas meciuas mantengan e incrementen la productividad y reduzcan el 
absentismo.

CaPII'Ulu V .- "pcjGlkIuaD l qlültNz EN EL TRABAJO"

Artículo IV8 .- Seguricaq Social. En lo concerniente a esta materia se 
estará a Lo nue nispone la vigente Ley de Seguridan social y disposi
ciones nictanas para su cesarrollo y aplicación y a las particularidades 
que soore la mejora ae prestaciones en bajas por enfermedad o accidente 
se contienen «o el art. 64 de la ordenanza Laooral.

Ayuntamiento de
As torga

Éste Ayuntamiento ha aprobado en 
sesión plenaria de fecha 30 de junio de 
1982 el pliego de condiciones que ha 
de regir el concurso de ofertas de actua
ciones urbanísticas en suelo urbaniza- 
ble a fin de que se proceda a su incor
poración en los trabajos de revisión del 
Plan General actualmente en tramita
ción.

Ello se hace público por un plazo 
de 8 días a los efectos prevenidos en 
el art. 119, apartado 1, del Real De
creto 3.046/77 de 6 de octubre.

Astorga, 7 de julio de 1982.—El Al
calde (ilegible).
3972 Núm/2988.—510 ptas.

Los traoajaoures protegidos por la seguridad Social, disfrutarán, sobre 
las prestaciones económicas de ésta, un complemento salarial durante los 
nueve pr traeros meses ne la enfermedad o del accidente que les asegura la 
percepción ue un Su por cien de su salario real.

Articulo Zv8 Seguridad e higiene en el trabajo. Las empresas aplica
rán en oraen a las mejores condiciones de Seguridad e ntgiene en el 
trabajo las disposiciones legales vigentes en esta materia y de forma 
concreta las contenidas en la urdenanza Laboral para las. Industrias 
Vinícolas. Alcoholeras. Licoreras y Sidreras. Art. do y siguientes.

Artículo 218 .- Ropa de Trabajo. Las empresas afectadas por este Conve
ntu entregarán a toco el personal, las siguientes prendas de traoajo: 
pata. ouzo. Chaquetilla y pantalón y además las empresas proporcionarán 
a los trubauacores de las salas de envasados o embotellados calzado aa#.— 
cuauo para evitar al máximo accidentes laborales. Estas prendas se faci
litarán semestralmente centro de la primera quincena de Enero y Julio. 
Igualmente las empresas proporcionarán los pares de guantes necesarios 
con uéstl'iv a los operarios que los precisen, por su trabajo específico.

CarituLU VI .- "ulbpusICIuRES ElaaLES"

ridlifivi. comisión Paritaria.— be noe.ura la Comisión Paritaria con las 
tunciones y competencias que determinan las disposiciones legales vigen
tes. entre otras las ce interpretación, control y seguimiento de este 
Convenio, gesultan designados como vocales titulares por los trabajado
res: u. oueneventura López uonzález y u. Argimiro escudero Fernández y 
uus representantes de las Centrales Sindicales, uno por u.u.I. y otro 
por Cc.uu. ror los empresarios resultan designados, como vocales titula
res: u. Sergio sarrio Campelo y b. Agustín Tabarés Rafael y dos repre
sentantes ce E.l.l.l. Serán Vocales suplentes de esta Comisión paritaria 
los restantes miembros de la Comisión Negociadora. La asistencia a las 
reuniones de la citada Comisión es obligatoria para ambas partes.

ScuenuA. denuncia.- Este Convenio se entenderá prorrogado oe ano en año 
si no es denunciado por cualquiera de las parces, ti plazo ae preaviso, 
a efectos ae su denuncia, será ae un mes. anterior a La techa de su 
terminación. La aenuncia se formulará por escittu.

IlkCEka. Atrasos.- Los atrasos ocasionados como consecuencia ce la 
xetruactivfdaa ael presente Convenio, se abonarán durante los meses ae 
junio y Agosto ael presente ano. Si transcurrido el citado mes ae Agos
to no lian sido saris techos estos atrasos, devengarán un LuX de recargo 
en ravor cel trabajador.
CuAKi'A. indivisibilidad.- El articulado del presente Convenio y su 
Anexo, forman un todo único e indivisible, no puniendo aplicarse par
cialmente. salvo pacto expreso en contrario.

qUIbTA. Contratos temporales.- Las empresas se compromenten a no efec
tuar contratos temporales por un plazo inferior a ciento ochenta y un i 
días, con excepción de los de ínteriniaaa o de campana.

bdAlA. Las empresas se comprometen a tratar ae mantener las plantillas 
actuales durante la vigencia del presente Convenio.

Leído el presente Convenio, las partes encontrándolo conforme en toao su 
contenido. Lo ratifica y en prueba de conformidad lo firman en León, a 
once ae junto ue mil novecientos ochenta y dos.

ANEXO I 
v^LAr,eALARIAL DEL C0f,VENI0 COLECTIVO.DE LA INDUSTRIA Y COMERCIO DE L 
VID. DE LA PROVINCIA DE LEON -1.982-

"SECTOR INDUSTRIA"
CATEGORIA . SALARIO BASE
técnicos Mensual
Con título superi. 38.248
Con título medio 37.007
Con título infer. 35.760
Técnicos no titulados
Encarg.gral.bodega
y fabrica 37.007
Enea rg.Labo ra 10 r. 34.828
Ayudant.Laborat. 34.207
Auxiliar.Laborat. 33.584
Obreros Diario
Capataz bodega 1.177
Encargado cuadrill. 1.157
Oficial 1« 1.147
Oficial 2« 1.106
Oficial 3« 1.065
Encar.cuadrill.peones 1.147
Peones especializados 1.045
Peones 1.024
Pinche de lb-17 años 755
Limpiad.-Jornad.comple- 1.024
Administrativos Mensual
Jefe 1* 37.007
■Jefe 2* 35.760
Oficial 1« 34.839
Oficial 2« 33.584
Auxiliar 32.341
Aspiran.lb-18 años 22.703

"SECTOR
Operarios MENSUAL
Jefe personal 37.007
Jefe almacén 35.7oO
Encarg.establ.venta 34.328
Bepend.mayor 33.584
Depend.25 años 32.341
Depend.22-25 años 31.719
Ayunante 31.097
Aprend.16-17 años 22.703
Limp iad. -J o rna. coop— 
Administrativos

31.097

Contable 34.823
Cajero 33.584
oficial 32.341
Auxiliar 31.097

PLUS DISTANCIA Y TRANS,

152 pts / dia efec.traba.
152 pts / dia efec.traba.
152 pts / día efec.traba.

152 pts / día efec.traba.II II II 1* 11
II II II 11 II

II II

152 pts / dia efec,traba.II II ii <• ii
II II ii ii ir
II II ii H II
•1 11 ii H II
II II ii •1 11
II II it
»1 II ii II II
*1 II ii II II

11 II II

1. II •i II II
1« II n II 11
II II ii II II
ti 11 it • II H
II 11 ii 11 11
II II ii. II U

COMERCIO"

^52 pts / dia efec.traba.

[OMFEDERflCIOn HIDROGRAFICA DEL DDERO
EXPROPIACIONES 

ANUNCIO
Por esta Dirección se han fijado las 

fechas para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
Embalse de Riaño - Fincas Urbanas. 
Cumplimiento Sentencia Tribunal Su
premo, en los términos municipales 
siguientes:

RIAÑO, el dia 26 de julio de 1982 
a las 7 tarde.

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pueblos 
indicados a la hora señalada, con suje
ción a las normas y formalidades que 
previene el artículo 49 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa de 26 de abril 
de 1957.

A continuación del pago se procederá 
a tomar posesión de las fincas, de las 
cuales se dará posesión por el Alcalde 
al representante de este Organismo 
Oficial.

De igual forma se procederá respec
to a las fincas en que por incompare
cencia de los interesados o por cual
quiera otra causa no pudiera hacerse 
efectivo el importe de la tasación, que. 
se depositará en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 49 del repetido Reglamento. *

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocimiento 
de aquellos a quienes afecta.

Valladolid, 12 de julio de 1982.—El 
Ingeniero Director (ilegible). 4050

Administración Municipal

COLECTIVO.DE
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Por D. Jesús Prieto Marquiegui, se 
solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de Bar-Merendero 
en la calle Villafranca, 10, de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se' pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Astorga, a 7 de julio de 1982. — 
El Alcalde, (ilegible).
4003 Núm. 2991.—600 ptas.

Ayuntamiento de 
Ponferrada

Por D. José-Enrique Sánchez López, 
actuando en su propio nombre y re
presentación se ha solicitado licencia 
municipal para la apertura y funcio
namiento de Centro de limpieza en 
seco, con emplazamiento en Real, nú
mero 43.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
19'61, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, a 5 de julio de 1982.— 
El Alcalde.
3998 Núm. 2990.—690 ptas.

Ayuntamiento de 
Turcia

Aprobado el pliego de condiciones 
económico-jurídicas, que ha de regir 
la ejecución de las obras de adapta
ción de locales para «Consultorio Mé
dico en Turcia», se exponen por espa
cio de ocho días hábiles, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporacrones Locales, a fin de oír 
reclamaciones, si a ello hubiere lugar.

Turcia, a 6 de julio de 1982,—El Al
calde, Florentino Pérez Toral.
3994 Núm. 2978 - 420 ptas.

Ayuntamiento de
San Adrián del Valle

La Corporación Municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión extraordina
ria del día 21 de los corrientes acordó

vender 300 plantas de chopo, todas 
ellas maderables, de los plantíos del 
patrimonio de este Ayuntamiento. 
Aquellas personas que les puedan in
teresar, pueden informarse en esta Se
cretaría durante el plazo de 15 días a 
partir de la fecha del presente anuncio.

•San Adrián del Valle, 9 de julio de 
1982.—El Alcalde, Manuel González.
3996 Núm. 2989.—420 ptas.

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de arbitrios varios del año de 
1982, comprensivo de los siguientes do
cumentos :

Licencias urbanísticas, tasa de roda
je, desagüe de canalones y veras en la 
vía pública, tránsito de ganado mayor 
ocupación de la vía pública y arbitrio 
con fin no fiscal sobre perros.

El correspondiente padrón se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
hábiles, a efectos de examen y recla
maciones.

Bercianos del Páramo, 7 de julio de 
1982.—El Alcalde (ilegible).
3968 Núm. 2986.—540 ptas.

Ayurítamiento de 
San Andrés del Rabanedo

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en su sesión del 28 de junio de 1982 
el “Proyecto de red general de sanea
miento tramo Avda. Rodríguez Pandie- 
11a - Camino de La Raya”, redactado por 
el Ingeniero de Caminos D. Rafael Ro
dríguez Gutiérrez en junio de 1982 con 
presupuesto por 6.249.707 pesetas, que
da expuesto a información pública en 
la Secretaría municipal por plazo de 
quince días para su examen y reclama
ciones.

San Andrés del Rabanedo, a 5 de 
julio de 1982.—.El Alcalde (ilegible). 
3970 Núm. 2987.—480 ptas.

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no en su sesión del día 28 de junio de 
1982 el proyecto de pavimentación de 
las calles 1.a, 2.a y 3.a Travesías de 
Eduardo Contreras y Las Arribas en 
Trobajo del Camino, redactado por el 
Sr. Ingeniero de Caminos D. Francis
co Cuesta Miguélez por importe de 
15 972.500 pesetas, queda expuesto al 
público por plazo de un mesen las 
oficinas de la Secretaria Municipal 
para su examen y reclamaciones.

San Andrés del Rabanedo, a 8 de 
julio de 1982.—El Alcalde, (ilegible). 
4007 Núm. 2994.—480 ptas.

Ayuntamiento de
Valuerde de la Virgen

La Corporación Municipal en sesión 
del día 28 del pasado mes de junio, 
ha tomado el acuerdo de señalamien
to de la aportación y de cuotas de con
tribuciones especiales en las obras de 
pavimentación de calles en el pueblo 
de Fresno del Camino, según las ca
racterísticas siguientes:

Pueblo de Fresno del Camino.
Base imponible: 6.229.657 pesetas.
Base de reparto: 1.614.600 pesetas.
Módulos de reparto: Los metros li

neales de las fachadas y solares que 
den a las calles beneficiarias de las 
obras.

El expediente y acuerdo de referen
cia en unión de los afectados por las 
referidas obras, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria Municipal 
por término de quince días a efectos 
de presentar posibles reclamaciones.

Valverde de la Virgen, 7 de julio de 
1982.—El Alcalde, Mariano Gutiérrez. 
3995 Núm. 3002.—750 ptas.

Ayuntamiento de 
La Bañeza

Por D. Manuel Jiménez Jiménez, ve
cino de esta localidad, se ha solicitado 
la legalización de una nave destinada 
a recríos de ganado, con emplazamien
to en la calle de La Llanera de la re
ferida localidad.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

La Bañeza, a 9 de julio de 1982.— 
El Alcalde, (ilegible).
4005 Núm. 2993.—660 ptas.

Ayuntamiento de
Valderrey

Por D. Daniel García Fuertes, en 
nombre propio se ha solicitado licen
cia municipal para instalar la activi
dad de cría y engorde de ganado de 
cerda, con emplazamiento en Carral.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán 
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en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Valderrey, a 9 de julio de 1982,—El 
Alcalde, (ilegible).
4004 Núm. 2992 — 630 pías.

Ayuntamiento de
Puente de Domingo Flórez

Por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el día 30 de junio de 
1982, fueron aprobados los proyectos 
de anticipos reintegrables sin interés 
con la Caja de Crédito para Coopera
ción, destinados a la financiación en 
parte de las obras de «Pavimentación 
calle de Chao-Do-Marco» y «Accesos 
al Colegio de E. G. B>, en Puente de 
Domingo Flórez, «Pavimentación de 
calles» en Castroquileme y «Abasteci
miento de agua» en Vega de Veres, 
con las condiciones siguientes:

Importe de los anticipos: 1.000.600 
de ptas.; 1.000 000 de ptas. y 500.000 
pesetas respectivamente.

Gastos de administración: 152.587 
pesetas, para cada uno de los dos pri
meros anticipos y 76.290 pesetas para 
el tercero.

Plazo del reintegro: Diez anuali
dades.

Garantías: Impuesto municipal de 
circulación de vehículos, tributos lo
cales de carácter Real y participación 
en impuestos indirectos del Estado.

Los expedientes de referencia, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
Municipal por término de quince dias 
hábiles contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Puente de Domingo Flórez, 10 de 
junio de 1982. —El Alcalde, Andrés 
Domínguez Gómez.
4008 Núm. 3004—1.140ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de
San Justo de "la Vega

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
pliego de condiciones que ha de regir 
la subasta pública de la finca rústica, 
denominada de “Las Eras” en San Jus
to de la Vega, previa la correspondiente 
autorización, se encuentra de manifies
to al público, en el domicilio del señor 
Presidente de esta Junta, por plazo de 
ocho días hábiles, contados desde el si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, al objeto de presentar las reclama
ciones que se consideren oportunas.

San Justo de la Vega, 8 de julio de 
1982.—El Presidente (ilegible).
3999 Núm. 3007—510ptas.

Junta Vecinal de
Vetilla de Valderaduey

El próximo día 31 del presente mes 
de julio a las doce horas, y en la Casa 
Concejo, tendrá lugar la subasta de caza 
de 1.150 Ha., en los montes de La Teja 
y Berdolaje, números 430 y 432 - L. D., 
por " 10 años.

La subasta será por pujas a la llana.
El pliego de condiciones, se halla ex

puesto en la Depositaría del citado 
pueblo.

Velilla de Valderaduey a 13 de julio 
de 1982.—-El Presidente (ilegible).
4026 Núm. 3010.—420 ptas.

Administración de Justicia

eoaiEnni TEurami oe TanaDoui
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de ape

lación n.° 576 de 1981 dimanante dedos 
autos de que se hará mérito, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la sentencia, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

En la ciudad de Valladolid a 5 de 
julio de 1982.

En los autos de menor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia de Sahagún de Campos, seguidos 
entre partes: de una como demandan
te por don Jesús Guilez Escudero, ma
yor de edad, casado, pintor, vecino de 
Sahagún de Campos, que no' ha com
parecido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto a la misma se han enten
dido las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal, y de otra, como demandado 
por don Casimiro Díaz Rodríguez, ma
yor de edad, Contratista de obras, sol
tero, también vecino de Sahagún de 
Campos, representado por el Procura
dor don Manuel Martínez Martín y de
fendido por el Letrado don Enedino 
Torbado Torbado, sobre reclamación de 
cantidad; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por el deman
dado contra la sentencia que con fecha 
10 de abril de 1981, dictó el expresado 
Juzgado.

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada, dicta
da por el Sr. Juez de Primera Instan
cia de Sahagún, en los autos de que 
este rollo dimana, con fecha 10 de abril 
de 1981, en cuanto impone las costas 
de la primera instancia al demandado; 
ponunciamiento que se alza para que 
dichas costas se satisfagan por el de
mandante; así como las de la segunda 
serán del cargo del apelante, única par
te personada.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación literal al 
rollo de Sala, y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicarán en el 

Boletín Oficial de la provincia de 
León por ia incomparecencia ante esta 
Superioridad del demandante y apela
do1 den Jesús Guiles Escudero, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.

Policarpo Cuevas.—Germán Cabeza. 
Gregorio Galindo.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente que en ella se expresa, 
estando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Terri
torial en el día de hoy, de lo que cer
tifico como Secretario de Sala.—-Valla
dolid, 5 de julio de 1982.—Jesús Hu
manes. Rubricado.

La anterior sentencia y su publicación 
fueron leídas a las partes en el mismo 
día y notificada al siguiente, así como 
en los Estrados del Tribunal. Y para 
que lo ordenado tenga lugar, expido y 
firmo la presente en Valladolid a nueve 
de julio de mil novecientos ochenta y 
dos.—Jesús Humanes López.
4013 Núm. 2999.—2.340 ptas.

SÍLÜ OE 10 EOOTEBEIOSO-ÍDMIIIISTBITIIIO
VALLADOLID

Don Nicolás Martín Perreras, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 213 de 1982 por 
el Procurador don Femando Velasco 
Nieto, en nombre y representación de 
don José García García, contra resolu
ción de la Junta de Gobierno del Co
legio Oficial de Psicólogos, adoptada en 
reunión del día 27 de marzo de 1982, 
que desestimaba el recurso de reposi
ción interpuesto contra resolución que 
denegó la incorporación al Colegio del 
Sr. García García.

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 2 de julio de 
mil novecientos Pchenta y dos.—Nico
lás Martín Perreras.
4027 Núm. 3011.—1.140 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún

Don Artemio García Vallejo, Juez de 
Primera Instancia de Sahagún y su 
partido.
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Núm. 2995. - 2.730 ptas.

ochenta y dos.—Germán Baños

Núm. 2998,—1.740 ptas.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, se siguen 
autos de juicio ejecutivo núm. 8/82, hoy 
en ejecución de sentencia, promovido 
por el Procurador D. Domingo Zamora 
Doncel, en nombre y representación de 
D. Lucinio Santamaría Baños, mayor 
de edad, casado; industrial y de esta ve
cindad, contra D. Celestino Rivero de 
Prado, también mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Bercianos del Real 
Camino, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se embargó como de la 
propiedad de dicho ejecutado, se tasa
ron y se saca a pública y primera su
basta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes:

1. a—'Viña, a las Arenas, de 62 áreas 
y 67 centiáreas. Linda: Norte, Feman
do Huerta; Sur, Aureliano Quintan; 
Este, Víctor Pastrana, y Oeste, Mariano 
Calzadilla; tasada pericialmente en la 
cantidad de 72.000 pesetas.

2. a—-Otra viña, a Los Pozos, o Zande, 
de 34 áreas y 40 centiáreas; linda: Nor
te, Félix Barreñada; Sur, Margarita de 
Prado; Este, María de Prado, y Oeste, 
Angel Antón; tasada pericialmente en 
la cantidad de 48.000 pesetas.

3. a—Terreno a Las Señadas, de 4 
hectáreas y 25 áreas. Linda: Norte, par
te segregada que se adjudicará a Policar- 
po Rivero; Sur, resto matriz que se 
adjudicará a Teodoro Rivero; Este, ca
ñada; Oeste, terreno comunal; tasada 
pericialmente en la cantidad de 215.000.

4. a—Mitad indivisa de un terreno a 
El Alto del Coso, de una hectárea y 
87 centiáreas; linda: Norte, la 60 de 
Aliquio García Pastrana; Sur, la 62 de 
Salvador Pastrana Panlagua; Oeste, des
agüe, y Este, camino; tasada pericial
mente en la cantidad de 48.000 pesetas.

5-a—Terreno a la Junquera, de once 
áreas y 40 Ca. Linda: Norte, la 37 de 
masa común; Sur, la 35 de Honorino 
Rojo de Prado; Este, excluido; Oeste, 
camino; tasado pericialdmente en 22.000 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día cator
ce de septiembre próximo a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones:'

1. a—Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 % 
efectivo del valor de los bienes que sir
ven de tipo para esta primera subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

3. a—Que podrá tomarse parte en la 
subasta, a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

4. a—Que no han sido presentados los 
tituléis de propiedad, obrando única
mente en autos la certificación de car
gas expedida por el Sr. Registrador de 
la Propiedad, la que se halla de maní- , 
fiesto en Secretaría para que pueda ser 
examinada por cualquier licitador que 
tome parte en la misma, quienes de

berán conformarse con lo que consta en 
dicha certificación, sin tener derecho a 
exigir ningún otro; y que las cargas o 
gravámenes anteriores o precedentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Sahagún, a siete de julio de 
mil novecientos ochenta y dos.—Arte- 
mio García Valle jo.—El Secretario (ile
gible).
3979

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Don Francisco - Javier Vieira Morante, 
Juez de Primera Instancia de La Ba
ñeza y su partido.
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo número 199 de 1981 que en eje
cución de sentencia se tramita en este 
Juzgado a instancia'del Procurador don 
Francisco Ferreiro Camero, en nombre 
y representación del Banco de Bil
bao, S. A., domiciliada en Bilbao, con
tra don Manuel Blanco Otero, mayor de 
edad, casado; vecino de San Adrián del 
Valle, en situación de rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, a instancia de 
la parte ejecutante, por resolución de 
esta fecha se acordó sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, por término 
de veinte días, tipo de valoración, con 
la rebaja del veinticinco por ciento y 
sin suplir previamente los títulos de pro
piedad, el inmueble embargado como 
propiedad de dicho ejecutado, siguiente :

Casa sita en San Adrián del Valle, 
en la calle de la Iglesia, de una super
ficie aproximada de 150 metros cuadra
dos, construida de tierra apisonada y 
cubierta de teja, lindante: izquierda en
trando, herederos de Magdalena Fer
nández; derecha entrando, herederos de 
Miguel Juárez; fondo, herederos de Da
niel Juárez, y frente, calle de su situa
ción. Valorada en quinientas mil pe
setas.

El remate tendrá lugar en la sala de 
audiencias de este Juzgado el día quin
ce de septiembre próximo a las once y 
media de la mañana, previniéndose a 
los licitadores que para tomar parte en 
el mismo deberán previamente consig
nar sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo de valoración, con 
la rebaja del veinticinco por ciento; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, 
con la mencionada rebaja; que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere —al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que 
éste podrá hacerse a calidad de poder 
cederlo a tercero.

Dado en La Bañeza a siete de julio 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
Francisco-Javier Vieira Morante.
4018 Núm. 3000.—1.800 pías

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Germán Baños García, Juez del 
Juzgado de Distrito número dos de 

, esta ciudad de León.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición seguidos en este Juz
gado entre partes que se reseñarán, ha 
recaído sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia.—En León a veintiocho de 
junio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Sr. D. Germán Baños García, Juez 
del Juzgado de Distrito número dos de 
esta ciudad, habiendo visto los presen
tes autos de juicio de cognición n.° 360 
de 1981, seguidos en este Juzgado a 
instancia de la entidad Industrias y Al
macenes Pablos, S. A., con domicilió en 
Trobajo del Camino, representada por 
el Procurador D. Santiago González Va- 
ras< y defendida por el Letrado D. Euge
nio Julián Tejerina García, contra don 
Tomás Centeno Piñatar, mayor de edad, 
casado, ganadero y vecino de Navas de 
Oro (Segovia), sobre reclamación de 
cantidad, y

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por la entidad 
Industrias y Almacenes Pablos, S. A., 
contra D. Tomás Centeno Piñatar, en 
reclamación de catorce mil doscientas 
cuarenta y dos pesetas e intereses lega
les, debo condenar y condeno al de
mandado a que tan pronto fuere firme 
esta sentencia, abone a la actora la indi
cada suma y sus intereses legales desde 
la fecha de interposición de la deman-. 
da hasta la del total pago, imponién
dose asimismo a dicho demandado el 
pago de las costas del presente procedi
miento. Y por la rebeldía del expresa
do demandado, notifíquesele la presente 
resolución en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, caso de que por la acto
ra no se interese la notificación personal.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Germán 
Baños.—Rubricado.

Y para su notificación al demandado 
rebelde D. Tomás Centeno Piñatar, y 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente edicto 
en León a seis de julio de mil nove
cientos ' * " ' ~ ”
García.
3982

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Vicente Martínez Mateos, Oficial 
de la Admón. de Justicia en funciones 
de Secretario del Juzgado de Distrito 
n.° 3 de León.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero ni/82, seguido en este Juzgado 
por daños en circulación, se ha practi
cado la siguiente:

TASACION DE COSTAS
Tasas judiciales:
Derechos de registro D. G. 11.a 40
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Tramitación hasta sentencia, ar
tículo 28 tarifa i.a..........  200

Diligencias preliminares, art. 28, 
tarifa i.a.......... •........ . ... 30

Derechos dobles, art. 28,... tari
fa i.a  230

Exhortes y otros despachos li
brados (a 50 ptas.) .......... 500

Idem cumplimentados, art. 31, 
tarifa i.a (a 25 ptas.)........ 250

Ejecución, art. 29 tarifa i.a ... 60

Total tasas ...................... 1.310
Pólizas Mutualidad Judicial ... 480
Reintegros del presente juicio:
Hasta esta tasación ................ 1.100
Posteriores que se calculan ... 350

Total reintegros .. ............. 1.450
Multas impuestas..................... 3.500
Indemnización civil a favor de

Nélida Vega Latín .............. 80.985

Total s. e. u o.................. 90.065

3. Una mesa de televisor de dos 
plantas, con adornos dorados 
y con ruedas. Valorada en ... 1.750

Total.............................. 20.050
El remate tendrá lugar en la sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Ancha, 34 - bajo, izquierda, el día trein
ta de julio próximo a las once horas de 
su mañana, adviniéndose a los posibles 
licitadores, que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo y que 
podrá cederse el remate a un tercero.

Dado en Ponferrada a treinta de junio 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
Ernesto Mangas González.—El Secreta
rio (ilegible).
3962 Núm. 2964.—1.560 ptas.

Importa en total la cantidad de no
venta mil sesenta y cinco pesetas, salvo 
error u omisión.

Corresponde abonar dicho total a Fer
nando Pereira Rosende, que fue vecino 
de Caldas de Luna (León), y en la 
actualidad en ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación en 
forma al penado Femando Pereira Ro
sende, en ignorado paradero y su con
siguiente publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, extiendo la pre
sente que firmo en León a siete de ju
lio de mil novecientos ochenta y dos.— 
Vicente Martínez Mateos.
3964 Núm. 2965—1.590 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Don Ernesto Mangas González, Juez de 
Distrito número dos de Ponferrada.
Hace público: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio civil de cog
nición núm. 111/81, hoy en ejecución 
de sentencia, seguidos a instancia de la 
Entidad Mercantil “Tejas y Ladrillos 
de Ponferrada, S. A.”, domiciliada en 
Finolledo, representada por el Procura
dor don Francisco González Martínez, 
contra don Javier Diez Rodríguez, ma
yor de edad, industrial, vecino de La 
Virgen del Camino, c/ Calvario, 28 
(León), sobre reclamación de 30.349 pe
setas de principal, en cuyos autos se 
embargó como de la propiedad del de
mandado y se sacan a pública subasta, 
por primera vez, término de ocho días 
y bajo el tipo de su tasación, los bie
nes siguientes:

Pesetas

1. Un televisor marca Thomsom,
en blanco y negro, de 26 pul
gadas. Valorado en.............. 8.500

2. Un armario de comedor con 
una vitrina y cajones inferio
res de madera. Valorado en 9.800 

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio que en esta Magistratura 
se siguen con el número de Autos 
1.482/81, Ejec. 15/82, por salarios, a 
instancia de Manuel Suárez Díaz, con
tra Gráficas Cornejo, S. A., domiciliada 
en León, Avenida de Asturias, n.° 13, 
para hacer efectivo el importe de 
195.628 pesetas, en concepto de prin
cipal, más 80.000 calculadas provisio
nalmente para costas, he acordado la 
venta en pública subasta de los Bie
nes que a continucción se relacionan:

Una máquina Offset Solna 132, nú
mero 412, tasada en 5.000.000.

Una máquina alzadora Issa, tasada 
en 2.000.000.

Total peritado 7.000.000.
La adjudicación de los bienes se 

hará a riesgo y ventura del comprador 
licitador.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en plaza Calvo Sote
lo, 3, en primera subasta, el día 8 de 
septiembre; en segunda subasta, el día 
22 de septiembre, y en tercera subas
ta, también en su caso, el día 6 de 
octubre; señalándose como hora 
para todas ellas la de las diez treinta 
horas de la mañaña y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes:

l.°—Los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.—2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a tercero.—3.°—En segunda 
subasta en.su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación.—4.°—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda li
berar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal.—5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas.
6.° —Los títulos de propiedad de los 
bienes, si los hubiere, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Ma
gistratura para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles además, 
que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Des
pués del remate, no se admitir^ al 
rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia 
de títulos.—7.°—LSe hacén las adver
tencias contenidas en el art. 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
140-5.° del Reglamento Hipotecario.

León, seis de julio de mil novecien
tos ochenta y dos.—Firmado: J. Fran
cisco García Sánchez. — Luis Pérez 
Corral.—Rubricado.
4016 Núm. 3001.—2.820 ptas.

Anuncio particular

TABACALERA, S. A.
Acuerdo del Consejo de Administración 

de ^Tabacalera, S. A.” resolviendo el 
concurso de 1982 para la provisión 
de vacantes creación de nuevas 
Expendedurías.
El Consejo de Administración de 

Tabacalera, S. A., en su sesión de 30 
de junio ppdo., resolviendo el Concur
so de Expendedurías de 1982, publica
do en el B. O. del Estado núm. 17 de 
20 de enero último, ha adoptado entre 
otros el siguiente acuerdo:

i.°—Adjudicar o declarar desiertas 
las Expendedurías vacantes en esta pro
vincia, convocadas en el concurso, que 
a continuación se indican:

León, núm. 18: D.a Maravilla Gar
cía de Gracia.
4034 Núm. 3019.—570 ptas.

LEON
Imprenta Provincial

en.su

